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Oficio No.1312 
Julio 21 de 2021 
 
 
Señores  
SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Cáqueza- Cundinamarca.  
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR  
NUMERO  500014003005-2019-00335-00 
DEMANDANTE: ADRIANA LUCÍA ROJAS TIBAQUIRÁ C.C. 1.121.883.193  
DEMANDADA:  MARÍA DEYANIRA DÍAZ TORRES C.C. 39.799.459 
   
De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto del 14 de Abril de 2021, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó la terminación del mismo por 
desistimiento tácito, en consecuencia, se ordenó la cancelación de la medida de embargo que 
pesa sobre el vehículo de placas SVB-514 de propiedad de MARÍA DEYANIRA DÍAZ 
TORRES, comunicada con el Oficio No. 3056 del 25 de Julio de 2019, el cual queda sin valor 
y efecto alguno.     
 
Procédase de conformidad.  
 
 
Cordial saludo,  

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA 

Secretario. 
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JAIME     ENRIQUE RAMIREZ     BAUTISTA  
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